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El Defensor del Pueblo Andaluz, que ha lanzado ya 
una segunda edición actualizada de esta guía, ha 

sido la institución que ha impulsado originalmente la 
elaboración del manual, realizado en colaboración  con 
el  Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación de 
Andalucía Occidental y Ceuta, así con la Oficina de Aten-
ción al Usuario de las Telecomunicaciones, adscrita al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Cedidos los derechos de utilización del manual a la 
Procuradora General del Principado de Asturias, este 
organismo ha realizado una primera edición de la Guía 
de los Derechos de los Usuarios de las Tecnologías de 
la Información y de la Comunicación con una tirada de 
3.000 ejemplares. Una versión en pdf del manual podrá 
encontrarse también en la página web de la Procurado-
ra General del Principado: www.procuradorageneral.es

En esta guía se abordan diferentes apartados de la 
Ley General de Telecomunicaciones; del Reglamento 

sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la 
protección de los usuarios; de la Ley de Servicios de la 
Sociedad e la Información y el Comercio Electrónico; y 
de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal. 
A su vez, se incluyen referencias a la denominada In-
fraestructura Común de Telecomunicaciones (ICT) y a 
la TDT.

De este modo los ciudadanos conocerán con más 
detalle derechos como los no comprendidos en el con-
cepto de servicio universal (contratación, transparencia 
en las relaciones entre operadores y usuarios de las 
TIC, facturación, desconexión, cambio de operador, in-
terrupciones y suspensiones del servicio), o los dere-
chos relacionados con la prestación de servicio de los 
operadores móviles virtuales, entre otros.

El manual ofrece también las pautas a seguir en los 
procedimientos de reclamación de los correspondientes 
derechos como usuarios de las TIC, bien ante el depar-
tamento de atención al cliente del operador, o ante el 
Sistema Arbitral de Consumo,  la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones para la Sociedad de la Informa-
ción (SETSI),  o la Comisión de Supervisión de Servicios 
de Traficación Adicional. ■

Asturianos y andaluces defienden sus 
derechos como usuarios de las TIC
La Procuradora General del Prin-
cipado de Asturias ha editado la 
Guía de los Derechos de los Usua-
rios de las Tecnologías de la In-
formación y de la Comunicación, 
manual de carácter gratuito que 
pretende orientar a los ciudada-
nos  a través del compendio de de-
rechos que, con carácter general, 
les asisten en la utilización de las 
TIC, ofreciendo una “sucinta” re-
lación de las normas  relevantes 
en este ámbito, así como un con-
junto de direcciones que pueden 
ser de utilidad para los usuarios 
y abonados de las empresas presta-
doras de servicios TIC.




